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Que el artículo 2.5.3.4.1.6 del Decreto 1075 de 2015, dispuso que “El Gobierno 

nacional hará público reconocimiento a los estudiantes e instituciones que obtengan 
anualmente los mejores resultados en el Examen de Estado de Calidad de la Educación 

Superior, mediante un certificado que acredite tal condición, de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional”.

Que en cumplimiento de lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional expidió la 

Resolución 10355 de 2011, creando el premio a los estudiantes que obtuvieron mayor 
puntaje en las pruebas de competencias genéricas y específicas en los Exámenes de Estado 
de Calidad de la Educación Superior - Saber Pro, los cuales serán los determinados por el 

Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación Superior (ICFES).

Que el Ministerio de Educación Nacional, a través de su política de calidad y 
excelencia, considera importante reconocer mediante el otorgamiento de un diploma y una 

medalla a aquellos estudiantes que obtengan el mayor puntaje en las pruebas Saber Pro, 

en competencias genéricas y en competencias específicas, como incentivo a su excelente 
desempeño.

Que por lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, considera oportuno modificar 
el artículo 3º de la Resolución 10355 de 2011.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Modificación del artículo 3º de la Resolución 10355 de 2011. Modifíquese 
el artículo 3º de la Resolución 10355 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 3º. Distinción. Otórguese un diploma y una medalla como reconocimiento 

a la excelencia a los estudiantes que hayan obtenido el mayor puntaje en los Exámenes de 
Estado de Calidad de la Educación Superior, Saber Pro en competencias genéricas y en 

competencias específicas”.

Artículo 2º. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 de noviembre de 2019.

La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

(C. F.).

Ministerio de ViVienda, 
 ciudad y territorio

Decretos

DECRETO NÚMERO 2113 DE 2019
(noviembre 25)

por el cual se incorpora al Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente
NSR-10 el documento AIS-610-EP-2017 - Evaluación e Intervención de Edificaciones

Patrimoniales de uno y dos pisos de Adobe y Tapia Pisada, y se dictan otras
Disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 400 de 1997 y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, faculta al Presidente de 
la República a ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, 
resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.

Que el artículo 4º de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 1º de la Ley 1185 
de 2008, define el Patrimonio Cultural de la Nación como el constituido por todos los 
bienes y valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como 
la tradición, las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y 
materiales, muebles e inmuebles, que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, 
plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, 
musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, 
museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las representaciones de 
la cultura popular.

Que el artículo 5º de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 2º de la Ley 1185 
de 2008, establece que la política estatal en lo referente al patrimonio cultural de la Nación, 
tendrá como objetivo principal, la protección, conservación, rehabilitación y divulgación 
de dicho patrimonio, con el fin de servir como testimonio de la identidad cultural nacional, 
tanto en el presente como en el futuro.

Que el artículo 1º de la Ley 1185 de 2008, prevé que los bienes del patrimonio cultural 
de la Nación, así como los bienes de interés cultural pueden pertenecer, según el caso, a 
la nación, a entidades públicas de cualquier orden o a personas naturales o jurídicas de 
derecho privado.

Que en los procesos relacionados con la formulación y evaluación de los proyectos de 
intervención, particularmente los relacionados con el reforzamiento estructural de Bienes 
de Interés Cultural, en su mayoría erigidos en sistemas constructivos tradicionales, como 
piedra, tapia pisada, adobe, bahareque, entre otros, se han detectado vacíos normativos 
que limitan las propuestas de reforzamiento estructural para inmuebles que hacen parte 
del patrimonio cultural, permitiendo la implantación de estructuras constituidas por 
sistemas industrializados que en muchos casos, son incompatibles con el comportamiento 
estructural de los bienes de interés cultural y con los principios y criterios de conservación 
previstos en la Ley 397 de 1997 para la salvaguardia y protección de sus valores históricos, 
estéticos y simbólicos.

Que en este sentido se evidenció la necesidad de realizar una investigación técnica que 
estudiara las condiciones estructurales de los sistemas constructivos tradicionales, con el 
fin de generar para los bienes de interés cultural, opciones de reforzamiento estructural 
efectivas, coherentes y compatibles con su materialidad y sus condiciones constructivas, 
que dieran como resultado un documento técnico soportado en estudios internacionales 
para vincular y complementar el marco normativo vigente, representado por el Reglamento 
Colombiano de Construcciones Sismorresistentes NSR-10, fomentando la conservación 
del patrimonio cultural construido y a su vez, la protección y continuidad de los saberes y 
prácticas constructivas que componen el patrimonio cultural inmaterial y hacen parte de 
las memorias de nuestros pueblos.

Que se han tenido significativos avances del trabajo conjunto entre el Ministerio de 
Cultura, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), y la Asociación Colombiana 
de Ingeniería Sísmica (AIS), con el fin de aunar esfuerzos institucionales, logísticos y 
técnicos para la realización de investigaciones y estudios sobre el comportamiento 
estructural de los sistemas constructivos tradicionales de los bienes de interés cultural, 
lo cual tuvo como resultado el documento denominado “AIS-610-EP-2017 - Evaluación 
e Intervención de Edificaciones Patrimoniales de uno y dos pisos de Adobe y Tapia 
Pisada”, aprobado por el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural y la Comisión Asesora 
Permanente para el Régimen de Construcciones Sismorresistentes.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1º. Modificación. Modifíquese el Reglamento Colombiano de Construcciones 
Sismorresistentes NSR-10, en las secciones, ordinales, numerales, literales, párrafos, notas 
y demás aspectos técnicos, según documento anexo, que hace parte del presente decreto.

Artículo 2º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de noviembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.
La Ministra de Cultura,

Carmen Inés Vásquez Camacho.

EN
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Ministerio de tecnologías de la 
inforMación y las coMunicaciones

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 003078 DE 2019
(noviembre 25)

por la cual se declara la apertura y se establecen los requisitos, las condiciones y el 

procedimiento para participar en el proceso de selección objetiva mediante el mecanismo 

de subasta, para otorgar permisos de uso del espectro radioeléctrico a nivel nacional, en 

las bandas de 700 MHz, 1900 MHz y 2500 MHz.
La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en ejercicio de 

sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las que le confieren las Leyes 
1341 de 2009, 1955 de 2019 y 1978 de 2019, y los Decretos 1078 de 2015 y 1414 de 2017, 
y

CONSIDERANDO:

Que el uso y la naturaleza jurídica del espectro electromagnético tienen relevancia 
constitucional, porque, conforme con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la 
Constitución Política, es parte del territorio colombiano y pertenece a la Nación;

Que con arreglo a lo dispuesto por el artículo 75 de la Constitución Política, el proceso 
de asignación de permisos de uso del espectro electromagnético debe estar orientado a 
garantizar el libre acceso en condiciones de igualdad y a evitar prácticas que faciliten 

la concentración de medios o prácticas monopolísticas, “cualquiera sea la forma que se 
pretenda adoptar”1;

Que de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, actualizado por última vez en la Conferencia de Ginebra 

de 2015 (CMR-2015) el espectro electromagnético relevante para los efectos de las 
telecomunicaciones está compuesto por ondas electromagnéticas, cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de 3000 GHz, que se propagan por el espacio sin guía 
artificial;

1  Corte Constitucional, Sentencia C-359 de 2016.
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